
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 92/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE VERACRUZ, VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a.veintitrés de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier LaynezPotisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia. 	 . Registro 

Oficio 529-111-DGAECPA-DAA-(PMA)-45394 .1608934, suscrito por Juan 
Carlos Hernández Bello, quien se ostenta como Director de Normatividad 
Jurídico Contable, en suplencia de la Titular de la Unidad de Con,..; ¡dad 
Gubernamental 	de 	la 	Secretaría 	de 	Hacienda 	y 	Crédito 	Pt» 	y 
Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

031966 

la óficiná de Certificación Documental recibida el veintidós de jüniodel año en cur 
Judicial y. Correspondencia- de este-Alto ribunal. Const 

Ciudad d& México, a veintifrésdé juñi os mil dieáisiéte. 

Agréguese al expediente, para:que surta efectos'legales, el oficio de 

cuenta de .quien .se ostenta com 

Contable, n suplericia de la Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de: la Secreta rí 	-lacienda y,Crédito Público y Secretaria 

Técnica del Consejo 'Nacional de Arrñonizacion Contable 

A efecto de proveerixe su contenido, con fundamento en los 

artículos 11, párrafo primero1, y  297, fracción 112,  del Código Federal de 

Procedimientos Civilee aplicación supletoria en términos del artículo i 

de la citada ley, se requiere al promovente para que.en el plazo de tres 

días hábiles contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
2 Artículo 297. cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Artículo 1. La Suprema corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

ectór de Nórmtividad Jurídico 
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notificación del presente acuerdo, envíe a este Alto Tribunal copia 

certificada de la documentaión con la que acredite la personalidad que 

ostenta. 

Se apercibe al promovnte que, de no cumplir con lo anterior, se le 

impondrá una multa de coqiformidad con lo dispuesto en el artículo 59, 

fracción i, del invocado Códibo Federal. 

Finalmente, en términos de lo dispuesto en el artículo 2875  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgdo en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Gi.zmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversia Constitucionales y 
Inconstitucionalidad de la SUbsecretaría Genera 

i

Tribunal, que da fe. 

de Acciones de 

cue/dos de ele Alto 

- 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacr cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 

siguientes medios de apremio: 
¡.:Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mírlimó general vigente en el Distrito Federal. 
(...). 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día én que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o Inande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
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